
  

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPANIA 

INDUSTRIA CUNSERVERA DE LA PESCA 

CINCOPES) €. LTDA... === --- 

  

En la ciudad de Guayaquil. Capital de la provincia del 
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Guavas. —Repbblica del Fonsdor, el día velntlelete de 

í II 
enero del año dos mil cuatro, ante mí. doctor PIERO 

  

ERSTON AYCART VINCENZINI. abogado, Notario Público 

Titular Trigesimo del cantón Guayaquil. comparece el 

señor JOSÉ ANTONIO CASTRO ALVAREZ, casado, ejecutivo, 

0 en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía  TIUDUSTRIA  CONUSERVERA DE LA PESCA  C(INCOPES) 

COLTDA.:; el compareciente es de nacionalidad española, 

mavor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

capas para obligarse y contratar a quien de conccer doy 

fe. Riev instruído eobre la naturaleza y resultados de 

la presente escritura, a la que procede como queda 

expresado y con amplia y entera libertad. para su 

otorgamiento me expone la minuta del tenor «siguiente: 

0 SEMOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicae Aa 

ed cargo, slrvase incorporar una de AMPLIACION DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO de la compañía 

INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA (INCOPES) C. LTDA., de 

-onformidad con las siguientes clausulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 
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escritura el señor JOSÉ ANTONIO CASTRO ALVAREZ. en «su 

calidad de Gerente de la compañía INDUSTRIA CONSERVERA 

DE LA FESJCA (CINCOPES) C. LTDA... dernidammente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

el seis de enero del dos mi) cuatro. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. a) La compañia INDUSTRIA CONSERVERA DE LA 

PESCA Co LTDA. se constítiuvó .on un capital de 

doscientos mil  sucres, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil. 

doctor Carlos Quiñónez VelfSeques, el cinco de agosto de 

mil novecientos sesenta 1 ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el tregs de septiembre de míl 

novecientos sesenta 1 ocho; b) Posceriormente aumentó eu 

capital inicial hasta el monto de una millón de eucres. 

según escritura públicas otoreada arte el Notario Quinto 

de Guavaquil. doctor Guetavo Falooci Ledeema. con fecha 

nueve de diciembre de mil novecientos setenta ¿1 cinco, 

inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

diecisei En
 de ¿unio de mil novecientos setenta y ocho: Cc) 

Luego  eummentó nuevamente eu capital de un millón de 

sucres a la suma de dos millones de sucres, mediante 

escritura pública celebrada ante “a. Notario Quinto de 

Guayaquil, doctor  timstavo Falconí Ledesma. con fecha 

tres de abril de mil  novecienteiss setenta 1 nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil le Guayaquil el seis 

de diciembre de mil novacientos es: centa y nueves d) La 

compañia INDUSTRIA -—CONSERVERA LE LA PESCA €, LTDA.
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y aumentó su capital a la suma de nueve millones de 

sucres, reformó ev objeto y cambió eu denominación por    . INDUSTRIA CUNSERVERA DE LA PESCA (INCOPES) 
73 

mediante escritura pública celebrada ante el 

eésimo Noveno de Guayaquil, abogado Francisco 

«Flores, con fecha cuatro de noviembre de mil 

58 ochenta 1 cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del miemo cantón el veinticinco de febrero de 

mil. novecientos ochenta i siete; e) Mediante escritura 

gública celebrada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil,  abosado Piero Aycart Vincenzini, con fecha 

ocho de ¿ulio de mil novecientos ochenta 1 ocho. la 

compañía — DNDUSTRIA CONSEEVERA DE LA PESCA (INCOPES) €, 

LTDA... prorrogó eu plazo y reformó sue estatutos. 

escritura que fuera inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el no de julio de mil novecientos noventa 1 

seis: fi Mediante escritura pública evecrita ante el 

Notario Trigésimo de Umayaquil, abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el diecisiete de abril del dos mil. inscrita 

en el Registro Mercantil el veintidos de ¿junio del dos 

mil. la compañís JNDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA 

CINCOPES) C. LTDA. modificó eu objeto social y reformó 

sus estatutos. 8) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, doctor Piero 

Aycart Vincensini. el veintinueve de enero del año dos 

mil dos, la compañía INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA 

Co LTDA... convirtió el capital de eucres Aa 

log Estados Unidos de América, aumentó el 
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valor de lar participaciones. aumento el capital y 

reformó el estatuto de la compeñíla, « soritura que no fue 

aprobada por la Superintendencia de compañías. ni 

inecrita en el Registro Mercantil de Guayaquil;  h) 

Mediante escritura pública celebrada el ocho de Junio 

del dos mil dos, ante el mismo  lotario Trigésimo de 

Guayaquil. doctor Piero Aycart Vincenzini. se rescilió 

1 DD escritura pública referida ep el. literal anterior. 

dejándola sin efectos 1) Mediante escritura eública 

e O lebrada ante el Notario Trigesimo de Guayaquil, doctor 

Piero ÁAycart Vincenzini. el dieciocho de junio del año 

dos mil dos, la compañía INDUSTRIA CONSERVERA TE LA 

PESCA CÍNCOPES> CL LTDA.. convirtió el capital de sucres 

a dólares de loe Estados Unidos de «mnerica. aumentó el 

valor de las participaciones, aurento el capital y 

reformó el estatuto de la compsñís. «escritura que fuera 

inscrita en el Registro Mercantil dde Guayaquil, el once 

de diciembre del dos mil tres: 0 La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA (IHICOPES) €. LTDA., en 

sesión celebrada e 7
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dos mil cuatro. 

resolvió ampliar el obdetoa  sactíial de la compañía. 

consecuentemente. reformar el  Artímulo Primero del 

Estatuto Social. y autorizar al uierente de la compañía. 

para que comparezca al otorgamiento de la presente 

escritura y proceda al cumplimiento de las solemnidades 

previstae en la Lev, pera sa perfecrionamiento. TERCERA:
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DECLARACIONES .- Con lis antecedentes expuestos. el 

SEE egiente, en eu calidad de Gerente de la compañía 
ó SS DO eo SS, 

     
EN > USTRIA CONSERVERA DE LA PESCA (INCOPES) C.  LTDA.. 

2 tt A 
E det ame h Es autorizado por la Junta General 

xtraordimaria de Socios del seis de enero del dos mil 
. a . e 

eN Ya 

cuatiós declara que se amplía el objeto eocial de la 

compañía y que. consecuentemente, se reforma el artículo 

erimero del Estatuto Social. el mismo que en adelante 

dirá: "ARTICULO PRIMERO: Con el nombre de INDUSTRIA 

CONSERVERA DE LA PESCA INCOPES C. LTDA. “se constituye 

una compañía de reeponesbilidad limitada. con domicilio 

en” la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. cuyo 

obieto es el de dedicarse a la actividad pesquera en sus 

0 tres fases. Podrá capturar todo tipo de especies marinas 

Y en especial atún. dorado, tiburón. picudo, corvína, 

pesca blanca, Calamares. conchas, churos, langostas, 

camarón Y  holoturliñs. La compañía podrá adquirir en 

propiedad, arrendamiento o asociación buques —peequeros. 

instalar eu propia plsnta industrial para procesar los 

productos objeto de su actividad. comercializarlos en el 

mercado interno o externo con la presentación y/o manera 

acorde con las costumbres y exigencias de tales 

. mercados, lgualmente podrá producir. industrializar y 

comercializar. ¿interna y externamente, todo tipo de 

alimentos, tanto vegetales como cárnicos, Para el 

cumplimiento de «su objeto, efectuará toda clase de 

9 contratos yv Operaciones civiles, mercantiles 0 de 
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equipos industriales con el propósito de utllicarios yD
 n 

cualquiera de las fases de la actividad señalada, así 

como adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles 

que le sean necesarios para tal fin. Se dedicará también 

a la industrialización de frutas y eun comerclalización. 

interna y externa, tanto id 'rializadas como en su 

estado natural: y, al depósito industrial privado de 

insumos y materiales  imr» rtados, que la compañía 

realizará emparada bajo el régimen de depózlto 

industrial rara la elaboraciór de gua productos 

destinados a la exportación." CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Yo. JOZÉ ANTONIO CiSTRO ALVAREZ, en mi 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA (INCOPES) C.  LTDA., 

bajo la gravedad dei Juramento, declaro que mi 

representada no es contratista con el Estado ni con 

ninguna de sus ¡inetituciones. Agregue usted, señor 

Notario, las demás clóámevlas de estilo para la firmeza y 

validez de la presente escritura. (f).- Angela Ostaiza 

Con Abogada. Matrícula Profesliocal número nueve mil 

doscientos cuarenta 1 tres. Es copia. El otorgante 

aprueba en todas sus partes el rontenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a ¿20riítura pública, para 

que surta sue efectos legales. >e agregan a la presente 

escritura el nombramiento de Gerente y copia del Acta de 

o o 
Junta General de ocios de la compañía INDUSTRIA 

CONSERVERA PE LA PESCA (INCOPES) €. LTDA..- La cuantía
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£ RAZON - Acepto el carea pata elo cual he sido reelecto 

Guayaquil, Talto 19 del 2001 

  

=p 
a Arde por medio de 

Conmpunta MÍDUSTRLA CONSERVERA DE LA PESCA INCODES CLA LYDA 

sesion celebrada el día de hov resolvio reclegilo GERENTE 
deberes y atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 

la presento, que la Junta General de Soctos de la 
cen SU 

¿de la Comprulta con lo: 

contenidos en la escrituca 

publica otorgada ante el Motario Primera de este Canlón, Doctor Culos Onilonez 

Velázquez, el día 5 de agosto de 1968 e inserita en el Registro Mercantil de esti ciudad, 

con fecha 3 de ceptiembre del mismo año, a fojas 9531 1 9550 del Regino sestalndo y 

anotado bayo el aninero 12303 del Repertorio. 
Postesiormente, medianto escrita publica otorgada el 9 de diciembre de 197% ante el 

Noto Qnsinto de este Canton + insevita en el Revistoo Mercantil de Guevaqil 1 16 de 

Funto de 19738, Ja compañreformo fate amente 7ue Estatutos Sochiles 

Mas Lado, la Compadla reformo su denoniunción objetiva otiginal, medtante esciitura 

publica otorguda ante el Notario 29 del Cantón Guayaquil el 4 de noviembre de 1985 e 
inscrita en el Rexistio Mercantil del mismo Cantón el 25 de tebrero de 19087 
La Comparta peorrogó su plazo de dusación y refocio sus Pastatutos, mediimte escritura 
publica otorgada ante el Motasio 30 del Cantón Guayaquil el 8 de julio de 1088 e inscrita 
enel Registho Mercantil del mismo Cantón el 1 de julio de 1906, 
Luego la Comyudita reeliza la modificación del objeto social y reforma de los Fstidutos, 
mediante escrita a publica ototenda ante el Hoindo 30 del Canlón Orio, ide 0 de uba 
del 2000 e insorioven el Registro Rlerenotil del aigimo Caulón ed 22 de tocoo did 1000, 

De acuerdo con dos Estatutos de la Companta, le correspond. ejerce la arpirscitación: 
legal de esta ea forro indoadaa, siendo el pertodo de dotación de su coigo el de ciuco 

años. 

AMUETA AMADA, 

AS 
AE us 7 “ Y : 

a Sn ee cres . 

a dx Al Al: LUASIRO ALVARILZ 

PEESHIENLE 

Serna elonombranidorto (gts 

anttecedo, en constancia de lo cual tro ae ontinu: ción 
Guayaquil, 19 do ulto del 2001



¿EEC 

e $ ) DE, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
AGO! FAS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA INDUSTRIA 
ONSERVERA DE LA PESCA (INCOPES) C. LTDA, CELEBRADA EL 

¿Sis oEseNEno DEL DOS MIL CUATRO. 
NN A 

5 Enja. cellidad de Guuayaquil a los seis dias del mes de enero del dos mil 
¿uatrs” siendo las doce horas. enla sala de sesiones de la oficina de la 

Compañía, ubicada en ta Avenida Tercera número quinientos cuarenta y dos y 

calle cuarta de Mapasingue Oeste. en esta Ciudad de Guayaquil, se reúne la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA (INCOPES )C. LTDA, 
con la asistencia de los siguientes socios: 

  

    

«
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- JOSÉ ANTONIO CASTRO ALVAREZ, por sus propios derechos, 
prepietano de selecientos ochenta y cuatro participaciones iguales, 
acumulativas e indivisible de un dotar cada una; y pagada el cien por ciento ( 

100%) de su valor. es decir la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ( $ 

0 784.00), lo que le da derecho a SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (784 
votos 

2- ALICIA ALVAREZ MACIAS por sus propias derachos. y por los que 

representa de la sucesión indivisa de MANUEL CASTRO DURAN. propietario 

de CIENTO CIJARENTA Y CUATRO participaciones iguales, acumulafivas e 
indivistdle de un dólar cada una: y pagada el cien por ciento ( 100% ) de su 
valor, es decir la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE” AMERICA. (5 144 00 ), lo que le da 
derecho 4 CIENTO CUARENTA Y CUATRO ( 144 ) votos. 

3- JAIME BARAHONA CARRERA. por sus propios derechos, propietario 

de SETENTA Y DOS. participaciones iguales, acumulativas e indivisible de 
un dolar cada una. y pagada el cien por ciento ( 100% ), de su valor, es decir 
la cantidad de SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, ($ 72.00 ). lo que le da derecho, a SETENTA Y DOS(72) 
votos 

La Presente Junta General se reúne de conformidad a jo dispuesto en el Art, 
238 de la Ley de Compañias esto es presindiendo del requisito de 

convocatoria previa por la prensa. por encontrarse reunido la totalidad del 
Capital suscrito y pagado que es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. ($ 1000. oo ), dividido en MIL. participaciones 

2 iguales, acumulativas en indivisibles de un DÓLAR cada una, con el objeto de 
to, tratar el siguiente punte que constituirá el orden del día que es: 

to o” 
Do Lo 

    
|.- Conocer y resolver sobre la AMP ¡ACIÓN del objeto de la compañia y. 
eg Autorización alseñor JOSÉ ANTONIO CASTRO ALVAREZ. en calidad 
Yéh GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de ta Compañia, para que 

" 3, 
e bre la escritura de ampliación de objeto 

1
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Preside la sesión el presidente titular señor JAIME BARAHONA CARRERA; 
y, actua como secretario el señor JOSE ANTONIO CASTRO ALVAREZ, en 

calidad de Gerente. el señor presic+:ite solicita se proceda a constatar el 

quórun reglamentario y cumplido qu.: fue éste, se aprobo por unanimidad el 
orden del día 

  

A continuación el señor prositeante procede a tratar sobre el primer punto del 
orden del día, quien manifiesta que a mas del objeto existente, en el Art, 

En primero del estatuto, a lo que se dedica fa Compñia, se necesita hacer una 
. ampliación que diga, que también se dedicará, a INDUSTRIALIZACIÓN DE 
: FRUTAS Y SU COMERCIALIZACIÓN INTERNA Y EXTERNA TANTO 

INDUSTRIALIZADAS COMO EN SU ESTADO NATURAL, — y el siguiente es 
de, DEPOSITO INDUSTRIAL PRIVADO DE INSUMOS Y MATERIALES 

' IMPORTADOS, — que la comuoañia realice amparada bajo el régimen de 
depósito Industrial para la elaboración de sus productos destinados a la 
exportación, punto que fue aprobado peor unanimidad por los concurrentes, 

>
 

Se pasa a conocer el segundo puro del orden del día, al respecto toma la 

palabra el señor JAIME BARAHONA CARRERA. el mismo que manifiesta 
que se debe autorizar al señor JOSÉ ANTONIO CASTRO ÁLVAREZ, para 0 
que en su calidad de gerente y “omo tal Representante Legal de la 

Compañia, stiscriba la escritura, de AMPLIACIÓN del OBJETO, punto que fue 
tratado en esta Junta General Ex. aordinaria Universal de socios de la 

campaña. 

Punto que fue aprobado por unanimidad por los socios concurrentes. 

Ho habiendo otto punto que tratar, el señor presideníe declara un receso 
para proceder a la tedacción de la presente Acta, cumplido que fue, se 
ramstata ta sestón con el mismo mimero de asistentes y, leida el acta, se la 

aprueba por unanimidad, frinando para constancia los socios presentes, 
dandose por concluida la sesión a las trece horas.- 

JAIME BARAHONA CARRERA. socio, Presidente; JOSÉ ANTONIO 
CASTRO ALVAREZ, Gerente - f£.:-cretario. socio. ALICIA ALVAREZ 

MACIAS, Socía. 

Cortífico, que la presente acta, es fiel copta de la acta original que reposa en los archivos de esta 
compañía. 

Guayaquil 8d     

      

nero del 2004. 

  

JOSÉ ANTONIO CASTRO ÁLVAREZ. 
> erente - Secretario 

2 e-—Ho. 03151272. 
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ce indeterminada. Leída esta escritura 

jor o mí. el Notarlo. en alta voz al 

aprueta y suscribe en unidad de acto 

  

NM A BÉ USERVEI RES O MIPUSTRIA CONSERVERA PE LA PESCA (INCOPE3) C. 
PRE RÓ 0059446001 ES) C. LTDA. 

            

  

JOSE ANT CASTRO ALVAREZ 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de s 
t > 

otorgamiento.- $ , 

D 

 



RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de reforma del 
estatuto de la compañía de regponeabilidad limitada 
INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PESCA (INCOPES) C.LTDA.:; 
otorgada ante mí, el 27 de enero del 2004, he tomado 
nota de su aprobación mediante Resolución número  04-G- 
DIC-0001271, suscrita el 5 de marzo del 2004, por el 
Intendente de Compañias de Guayaquil, Abogado Jorge *: 
Plaza Árose «Guayaquil, veintjl 
mil cuatro 5 

: e e > 

Dr, Pim Ayer Ve fé cin NN 
NOTARIO TRIGE5.0 124 fuot ) 24 
CANTOS GUAYAQUIL $ A ALA) J 

ko Xi > 
NA 
lara 

DILIGENCIA: DOCTOR CARLOS QUINONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NUTARIO Ple. 

     

  

MERO DEL CANTUN.- DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al mirgen de la 

mtriz correspondiente al cinco de Agosto de mil novecie nda sesenta 

y >ch2, por la que consta la escritura de Constitución de la comparta 

INDUSTRIA CUNSERVERA DE LA PESCA ( INCUPES ) Co ITDA., de la RESOLUCIÓN +. 

N0 0t-G-DICIH0001271, emitida por el señor Abogado JORGE PLAZA AROSEMENA , 

INTENDENTE DE COXPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el cinco de mrzo del año dos mil” ; 

cuatro, mediente la cual se APRUEBA: la reform, del Estatuto social de 

la Compañía mencionada en los términos constantes en 6l instrumento pú 

blico que antecede,» Guayaquil, veinticinco de Marzo del año dos mil 

CuUatrids- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

«Dra. Norma Plaza 

de García 
1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

No 04-G-DIC-0001271, dictada el 5 de Marzo del 2.004, 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda 
a pública junto con la resolución 

hhepe: la Reforma del      
    

   
     

   
       

   

  

-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuarork 

anotaciones del contenido de esta escritura, al marge 

7 las inscripciones respectivas.- 4.-Certifico: Que con fe 
de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo ef 

la sala de este despacho de acuerdo con la ley, bajo € 
7 

presente escritura públic 

    

    

      

Y 

EDEÑO CELLAN 
ROMERCANTIL     

  

ORDEN: 98277 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO "


